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J D I E T I N O n c i i L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^Inlstradón- - I^ervenci6n de Fondos 
„ Diimtación Provincial.-Teléfono r7oo 

^ de ia Diputación ProvineiaL-Teláf. 6100 

SÁBADO, 3 DE AGOSTO DE 1 9 6 3 

N U M , 1 7 4 
No se publica los domingos ai días festires 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—r.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblisados a dknm^r „ „ . ' t-
. « t e BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto cono se reciL h l s Í l l f i i t ^ ™ a* caaa número 
JteSteB2" Los Secretarios municipales cuidarán de co leWar o ¿enadamen^ el . tt 

P ^ ^ O ^ T X Z ^ ^ OFICIAL se han de t ^ J ^ S ^ Z ^ t ^ 

b) Tuntas Vecinales, Juzgados y organismos o deoendencias ofirinlp<! ahnncrir,' r'o^.Voi . 1 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas s emeSeT c ^ P ' 75 PeSetaS anUaIe8 0 40 Peseta8 « '"«trales; 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o ü trimestrales- fupra Hf> u ro^it^ r r r ^ . , 1 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. trimestrales, tuera de la Capttal, 115 pesetas anuales 70 
EDICTOS Y ANUNCIOS.-r-a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 

taifa dI0mp,,S!tíí°S°B' S°Í'Í"¡'S a,"erion,,e,,K " 1•a«a•, ^"S" 5 P<" 'O» «Id ' = ^ 9 .«.rizado por 1. S^erioridad, p.r. «no^ 

ílljmMlPROÍllllLDEUOll 
Habiéndose terminado la corta de 

los árboles de la carretera provincial 
de Puente Villarente a Boñar, que fue
ron adjudicadas a D. Mariano Gómez 
Qetino, y en cumplimiento del ar
ticulo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público, 
a fin de que las personas o Entidades 
^e se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
bidentes del trabajo y cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
Pueden presentar sus reclamaciones 
fn e] Negociado de Intereses Genera-
f de esta Excma. Diputación, duran-
nn Piazo de quince (15) días hábiles, 

car 3 J5 a p a r t i r d e l a í e c h a d e V u m ' 
LPTM11̂ 61 Presente anuncio en el Bo-

IPA F o C l A L d e la provincia. 
¿ ^ , 2 9 de julio de lOeS.-El Pre-
^nte. José Eguiagaray. 3266 

o 

^ N B u m m ie [ontritaifliiiis 

«Imeslos iel Estallo 

ZONA DE PONFERRADA 
' UNTAMIENTO DE CONGOSTO 

^ l i c i ó n certificación de apre-
por '"ÍO por Minas-Canon 

^ o n e s s f í Recaudación de Contribu-
Quepenh^e saber: 

n 61 expediente individual de 

apremio queia^truye en el expresado 
Ayuntamiento contra D. Isidro de la 
Cal Riopérez, que figura como vecino 
de Almázcara, por débitos a la Ha
cienda del concepto y época expresa
dos, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente: 

«Providencia—Comprobado en este 
expediente la imposibilidad de poder 
practicar diligencias de notificación ni 
actuación alguna en la persona del 
deudor a que el mismo se refiere por 
resultar Justificada la no existencia de 
tal contribuyente en el domicilio o 
vecindad con que figuera en el do
cumento oficial a que se refiere la 
contribución que se adeuda y cuya 
residencia se ignora así como la de 
apoderado o representante del mismo; 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérase por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Alcaldía del Ayun
tamiento de esta localidad, para que 
comparezca en el expediente o señale 
domicilio representante, advirtiéndole, 
que si transcurrido ocho días desde la 
inserción de dichos edictos sin haberlo 
verificado, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones. 

Lo que hace público a los efectos 
reglamentarios expresados y en cum
plimiento a lo acordado en la trans
crita providencia. 

En Ponferrada, a 24 de julio de mi l 
novecientos sesenta y tres—El Agente 
Ejecutivo, Manuel Alfageme. 3261 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M í o Racional de [ontratííirParcelaria 
y Orlenaclon Sural 

A V I S O 

Se pone ep conocimiento de los in
teresados en! la concentración parcela
ria de la zona de Paradilla-Villacete, 
declarada de utilidad pública y urgen
te ejecución por Decreto de 3 de mayo 
de 1962 (B. O. del Estado dé 18 del 
mismo mes, núm. 119). que la Comi
sión Local, en sesión celebrada el día 
27 de jul io de 1963, ha aprobado jas 
Bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este aviso en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Valdefresno. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de lá periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan por 
ser de dominio público, relación de las 
fincas excluidas y plano de la zona); 
a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes; a las relaciones de 
propietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 



Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domi
cilio dentro del término municipal y 
en su caso, las personas residentes en 
el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central, 0 
el Ministro, en su caso, acordarán la 
devolución al interesado, de la canti
dad depositada si el reconocimiento 
no llegara a efectuarse o si por él se 
estimase total o parcialmente el re
curso. 

León, 27 de julio de 1963—El Pre
sidente de la Comisión Local, P. A. 
El Vicepresidente, (ilegible). 
3228 Núm. 1142—178,50 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
PLIEGO de condiciones generales re

g l a m e n t a r í a s y facultativas a que 
ha de sujeta} se el aprovechamiento 
de la caza menor en montes de Uti
l idad Públ ica de esta provincia: 

1. ° La ejecución de los aprovecha
mientos de la caza menor en montes 
de Utilidad Pública de esta provincia 
y las subastas para su enajenación, es
tarán en un todo sujetas a lo estable
cido en la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales aprobado por Decreto de 9 de 
enero de 1953, Pliego de Condiciones 
Generales para la ejecución de aprove
chamientos en montes públicos publi
cado por este Distrito Forestal en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 221 de 2 de octubre de 1953, en todo 
aquello que no esté modificado por la 
Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y 
Reglamento para su aplicación apro
bado por Decreto de 22 de febrero de 
1962 y presente Pliego de Condiciones 
para el aprovechamiento de la caza. 

2. ° El plazo de duración del disfru
te en cada monte será el que se fije en 
el anuncio de subasta, con la prórroga 
que en su caso se prevé en este Pliego. 

3. ° El rematante o rematantes del 
aprovechamiento podrán, si lo desean, 
solicitar á sus expensas la declaración 
de vedado de caza para el coto, por el 
tiempo inicial que dure la adjudica
ción, sujetándose en ello a lo previsto 
en la Ley de Caza vigente de 16 de 

mayo de 1902 y su Reglamento, apro
bado por Orden de 3 de julio de 1903 
y disposiciones complementarias, sien
do de su cuenta la colocación de las 
tablillas reglamentarias con la inscrip
ción «Monte n.0 de Utilidad Pú
blica—Acotado de caza». 

4. ° No podrá cazarse en modo al
guno n ingún ejemplar de caza mayor, 
con objeto de fomentar su reproduc
ción y consiguiente incremento, ni ma
yor número de piezas de caza menor 
de las señaladas anualmente en el 
anuncio de subasta para cada especie. 

Quedará excluido del aprovecha
miento de la caza la zona o zonas del 
monte repobladas por la Administra
ción Forestal o en vías de repoblación 
por la misma. 

En aquellos montes en que no exis
ta zona repoblada, se reservará el diez 
por ciento de la superficie total del 
monte en el lugar que se señale y en 
la que quedará prohibida también la 
caza menor. 

5. ° El período hábil anual para el 
ejercicio de la caza estará supeditado 
a las fechas de apertura y cierre de la 
veda que anualmente son fijadas por 
el Ministerio de Agricultura, y por lo 
que respecta a las especies codorniz, 
tórtola y paloma, a las fechas en que 
cada a ñ o se determine por el Gobierno 
Civil de la provincia, a tenor de lo pre
visto por la Superioridad, no pudién
dose cazar las otras especies durante 
el período hábil para estas aves de 
paso. 

6. ° No podrá cazarse más que por 
procedimientos legales, ateniéndose en 
un todo a la vigente Ley de Caza y 
su Reglamentó, quedando terminante
mente prohibido el ejercicio de la caza 
«por ojeo*, utilizando procedimientos 
ilícitos o en días llamados «de for
tuna». 

7. ° Si el rematante, rematantes o 
usuarios infringieran las disposiciones 
de la vigente legislación de caza, se
rán sancionados con arreglo a lo pre
visto en la misma, así como con la 
anulación del arriendo y pérdida de la 
fianza si la gravedad de la infracción 
cometida les hiciera acreedores a ello. 

8. ° Si la Adminil tración Forestal 
considerase perjudicial para el monte 
la excesiva propagación de alguna es
pecie animal, deberá el adjudicatario 
proceder a su reducción o exterminio, 
y en el caso de no hacerlo él, lo llevará 
a cabo la citada Administración sin 
que el rematante pueda alegar derecho 
alguno sobre las piezas por tal causa 
cobradas. 

J).0 Tendrá obligación ineludible el 
adjudicatario de exterminar los anima
les dañ inos o contra-caza (lobo, zorro, 
garduña , gato montés, hurón, turón, 
tejón, aves de rapiña, etc.) por los me
dios autorizados al amparo de lo que 
establecen las disposiciones en vigor, 
siempre que su práctica no signifique 
perjuicio alguno pára la caza mayor y 
menor del monte, si bien para realizar 
estas batidas en épocas de veda será 

necesario que el adjudicad • 
Pf^ceptivo^ llf^b, Gobierno Civil, debiéndOSePe;"?iso^ 

as batidas por el personal fer ¿ 
Que previamente - ^ t r i 

ne y en lo que respecta a Í ^ I H -
de lobos, serán autorizadas batidas 
trito Forestal en c u a l q S épo^1 ^ 

Serán de cuenta del r e t L 
las indemnizaciones que nnr ante 
legales se fijasen, en su caso nĈ Sas 
de propietarios colindantes oVn i 0 1 
dos, como consecuencia de W H 9' 
que la caza hubiera causado s 
fincas. 

11.° 
en sus 

El adjudicatario no tendrá H 
recho a reclamación alguna porque pt 
e monte se verifiquen otros L J l 
chamientos legalmente autorizados n: 
podrá entorpecer la normal ejecuciíS 
de tales disfrutes, aun cuando puedan 
directa o indirectamente perjudicar 
la caza. 

12. ° El rematante no podrá recla
mar si como consecuencia de operacio
nes futuras de repoblación o mejora 
hubiera que acotar para el disfrute de 
la caza zonas del monte, si bien podrá 
optar por la disminución proporcional 
de la renta o la rescisión del contrato, 
en cualquier caso sin derecho a indem
nización de ninguna cíase. 

13. ° . Durante los meses" de mayo a 
octubre, ambos inclusive, deberán em
plear los cazadores tacos sin combus
tible, siendo el rematante responsable 
de los incendios que se produzcan por 
infracción de esta condición, imponién
dosele las penas que para estos casos 
señala la legislaciónjvigente. 

14. ° Para la caza con reclamo de 
perdiz, hurón y con galgo, ha de estar
se provisto de la oportuna licencia ex
pedida por el Gobierno Civil, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación de 
caza. -

15. ° Si el concesionario autorizara 
a otra u otras personas a cazar en 
monte, deberá proveerlas de la corre 
pondiente autorización i ™ 1 ^ " ^ ' n. 
tendida por escrito, y en a que se t 
signará con toda claridad el nombre y 
apellidos del usuario, ™sid™cmw 
tual, con expresión de la03'1^fipnlpo 
r o d é su domicilio paytlc^r'/futod-
durante la cual es válida aiCft^hada, 
zación, la que debera.estar 1^ . 
firmada y rubricada por elconces 
rio adjudicatario. dar 

De tales autorizaciones de c()n 
cuenta anticipada por 0 de 
setenta y dos horas al Per arga-
Guardería Forestal de Estado en^ 
do de la vigilancia de % o n t e d e ^ 
geniero Jefe del Distrito Fores 
provincia. t , deb^f 

Los usuarios que asi esie 
mente autorizados deberai de 
citada autorización, pues reqUeri^-
no exhibirla cuando sean ríaise 
por el citado personal de u an 
rán denunciados como si 
dores furtivos. 



¡Ó: 

m á o cazador que se eñcuen-
del monte con el personal 

en 

tte ^^Sr ía Forestal del Estado y sea 
deGuaí nara presentar la licenria, 
reqlierl7sí hacerlo, y en caso contrario, 
A n u n c i a d o como cazador furtivo, 
será den onsabilidades en caso 

11 Arción serán dirigidas en primer 
dein íl infractor autorizado por el 
l ^ n t e V en segundo lugar, a éste 

calidad de concesionario del 
rpchamiento-

ap o será por cuenta del adjudica-
l8,ia guardería de la caza, pudiendo 

tarl0hrar un guarda jurado, previa con-
nom dad de la Jefatura del Distrito Fo-
forf i v cumplimiento de los requisitos 
[condiciones de tal nombramiento. 

IQO El rematante concesionario de-
. ;^dar cuenta anualmente, al finali-
7ar la temporada de caza y siempre 
fntps del día 1.° de. abril de cada año, 

la Jefatura del Distrito Forestal del 
número de piezas cobradas de cada 
especie y de los animales dañinos 
muertos, remitiendo, unida a estas re
laciones, una información sobré el 
desarrollo e incremento observado en 
la caza mayor y menor. 

20. ° Al finalizar el contrato de 
arrendamiento, si el adjudicatario cum
plió fielmente con las condiciones de 
este Pliego y legislación en vigor so
bre la materia, podrá solicitar, con seis 
meses de antelación y por una sola 
vez, prórroga de la concesión por un 
tiempo igual al fijado en el arrenda
miento inicial, la cual se podrá conce
der por la Jefatura del Distrito Fores
tal si así procede, previo informe de la 
Entidad dueña del monte, 

21. ° Durante los dos últimos años 
del contrato no podrá el concesionario 
dar muerte y extraer del monte mayor 
número de piezas de caza menor que 
el promedio de cada especie obtenidas 
en los tres años anteriores. 

22° El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones de este Pliego, 
LCOm? las infracciones cometidas en 

ía • a viSente legislación sobre 
a ma ena, serán sancionadas con arre
zo a lo previsto en la misma. 
niprnT ?0 de julio de 1963.—El Inge-
Navarr accidenta1' Antonio Arias 

* - * * 
A N U N C I O 

SUcazaLAS de aprouechamientos de 
tes ríoTeu-?-r,por cinco a ñ o s en mon

to Utilidad Pública. 

VechaSm&ta de los expresados apro-
^esnepfn se regirán por lo que a 
J e R é S 0 esta dispuesto en la Ley 
3e S ,0cal de 16 de diciembre 
7 Cnrng ament0 de Contratación 
T Por DpS?Jaci0nes Locales aproba-

y Mnm ^ 9 de enero de 1953, 
ri 8lamenfntes de 8 de junio de 1957 y 
lLpor DppJSra s,u apücación aproba-
^•asicom t0 de 22 de febrero de 

comoen el Pliego de Condi-

rikfr?l enerales para la ejecución de disfrutes en montes de Utilidad Públi-

n ^ m L n ' ^ i P í 0 ^ ^ ^ (BOLETIN OFICÍAL 
PHpcm H P dS-2 ^ 0CtUbre de 1953) y 
Pliego de Condiciones Generales reg a-
mentanas y facultativas a que ha de 
sujetarse el aprovechamiento de la 
caza menor en montes de Utilidad Pú
blica, de fecha 20 de julio de 1963. 

El plazo de presentación de pliegos, 
que habrán de ajustarse al modelo que 
se inserta al final, tendrá lugar en las 
basas de las Entidades propietarias de 
los respecfivos montes que se expresan 
en este anuncio, y en donde habrán de 
celebrarse las subastas desde el si
guiente día al de la inserción del mis
mo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia hasta las trece horas del anterior 
al fijado para celebrar la enajenación. 

Los pliegos irán en sobres conve
nientemente cerrados y sellados, acom
pañando en otro aparte el correspon
diente resguardo acreditativo de haber
se constituido el depósito provisional, 
que asciende al tres por ciento del im
porte del tipo base de licitación fijado 
al aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas que 
por reunir las condiciones necesarias 
sean aceptadas por la Mesa de subas
ta, se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiera empate, se decidirá 
éste por pujas a la llana durante quin
ce minutos, las cuales no podrán ser 
inferiores a veinticinco pesetas cada 
una, y si continuase el empate, se re
solverá por sorteo. 

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir la fianza definitiva, consis
tente en el diez por ciento del precio 
del remate, ampliando el depósito pro
visional efectuado. 

Asimismo abonará el costo propor
cional de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el cual se hará efectivo en la Dipu
tación Provincial, debiendo asimismo 
proceder a efectuar los siguientes in
gresos: en Arcas del pueblo propieta
rio del monte, el noventa por ciento 
del precio de la adjudicación definiti
va. En la Habilitación del Distrito Fo
restal de León, el diez por ciento res
tante, para su abono en la cuenta de 
mejoras de dicho predio, de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
do 4.° del articulo 38 de la citada Ley 
de Montes y concordantes de su Regla
mento; el importe de las Tasas y Exac
ciones Parafiscales, con arreglo a lo 
preceptuado en el Decreto 502 de 17 de 
marzo de 1960, y demás gastos que 
origine la subasta y formalización del 
contrato correspondiente, requisitos to
dos indispensables para que por esta 
Jefatura le sea expedida al adjudicata
rio la preceptiva licencia para la ejecu
ción del aprovechamiento. 

Las entidades dueñas de los montes 
podrán ejercer el derecho de tanteo, 
adjudicándose directamente el apro
vechamiento, en el plazo de los ocho 

días hábiles siguientes al de la cele
bración de la subasta, cuando no haya 
habido ningún postor a la misma o 
siempre que los licitadores no ofrezcan 
el precio índice fijado para la enajena
ción, a tenor de lo previsto en el apar
tado 3.° del aludido artículo 38'de la 
citada Ley de Montes, adjudicándose 
el disfrute en el primer caso por el pre^ 
cío base de licitación y e n el segun
do por el de la máxima postura que se 
hubiera hecho. 

Si quedara desierta la primera su
basta anunciada, se celebrará la se
gunda y última sin nuevo anuncio y 
bajo los mismos tipos de licitación a 
los ocho días hábiles y siguientes 
y misma hora. 

Dentro de los cinco días siguientes 
a la celebración de la subasta se po
drá formular ante la mesa de subasta 
las reclamaciones debidamente razo
nadas a fin de qúe pasado dicho plazo 
se puedan resolver por la misma sobre 
la adjudicación definitiva, enviando el 
acta correspondiente a esta Jefatura en 
el siguiente período de diez días -há
biles. 

La vigencia de los aprovechamien
tos que se enajenan por las expresadas 
subastas, serán por cinco años a partir 
del próximo año forestal 1963-64, y su 
disfrute en cada período anual estará 
sujeto a la época en que se autorice el 
ejercicio de la caza menor por el M i 
nisterio de Agricultura. 

Las Entidades propietarias de los 
montes que como consecuencia de lo 
anteriormente expresado ejerzan el de
recho de tanteo, adjudicándose directa
mente el aprovechamiento, vendrán 
obligadas en caso de pretender su ce
sión posterior del disfrute a otra u otras 
personas, ponerlo previamente en co
nocimiento de esta Jefatura con los 
antecedentes necesarios pata que por 
la misma se resuelva sobre él par
ticular. 

León, 24 de julio de 1963.—El Inge
niero Jefe Accidental, Antonio Arias 
Navarro. 

MODELO DE PLIEGO DE 
PROPOSICION 

D. . . . . . . de . . años de edad, 
natural de • • con residencia en 

. calle de núm. . con 
Documento Nacional de Identidad cla
se — n ú m — en relación con la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León de fecha . . . . 
para el aprovechamiento de la caza 
menor en el monte núm — , del Ca
tálogo dé los de U . P. perteneciente al 
pueblo de . . . •, ofrece la cantidad 
de pesetas . . . . , anuales (indíque-
se la cantidad en letra). 

En. a . de de 1963 
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Aprobadas por él Sr. Ingeniero de 
Minas, representante de la Adminis
tración, las actas previas a la ocupa
ción, las hojas de depósito previo y las 
de indemnización de perjuicios por 
rápida ocupación, en el expediente in
coado a instancia de «Minas de Tor-
maleo, S. A.», para la expropiación 
forzosa de la servidumbre de paso del 

cable aéreo destinado al transporte de 
carbón del llamado «Coto Tonnalco , 
en el término municipal de Páramo 
del Sil, a la que ha sido aplicado el 
procedimiento de urgencia previsto en 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, a 
efectos del pago de las indemnizacio
nes por rapidez de ocupación, he acor
dado señalar el día 12 de agosto de 
1963 a las 10,30 horas, én el Ayunta
miento de Páramo del Sil. -

Finca Propietario Pueblo 

D.a.Matilde González Martínez Anllarinos 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
León, 31 de julio de 1983.—Ellngeniero de Minas Representante de la 

Administración, Armando Jove Cima.-—V.0 B.0: El Ingeniero Jefe, Indalecio 
Gorrochátegui. 

3277 Núm. 1151 —126,00 ptas 

A j l m i i i i s t i r a i c i o i i i i i i p i i i i c i p a l 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ o s 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal extraordinario 
para la adquisición de tres fincas con 
destino a solar para Casa Consistorial, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días para que pue
da ser examinado por los interesados 
y formular contra el mismo las recla
maciones que crean pertinentes. 

Las Omañas , 29 de julio de 1963.— 
El Alcalde, Luis Alvarez. 3240 

Propuestos suplementos, habilitacio
nes y transferencias de crédito por los 
Ayuntamientos que al final se relacio
nan, para atender al pago de distintas 
obligaciones de los mismos, el ex
pediente que al efecto se instruye es
tará de manifiesto al público en la 
respectiva Secretaría municipal por 
espacio de quince días para oír recla
maciones: 

Arganza 3113 
Cea 3217 
Priaranza del Bierzo 3222 
LEIS Omañas * 3241 
Palacios de la Valduerna 3243 
La Pola derGordón 3250 
La Vega de Almanza 3268 
Vega de Espinareda 3269 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas genera
les de presupuesto y administración 
del patrimonio correspondientes al 
año 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Arganza, 17 de julio de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 3212 

Ayuntamiento de 
Toreno 

' Aprobado el Pliego de condicio
nes que regulará el concurso para 
la adquisición de mobiliario escolar, 
qu^da expuesto al público por el pla
zo de ocho días, al objeto de que 
quienes lo consideren oportuno, pue
dan formular reclamaciones contra 
el mismo. 

Toreno, a 5 de jul io de 1963—El 
Alcalde, (ilegible _ 3144 

Ayuntamiento de 
Sahero 

Se halla expuesto al público en la 
Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, el 
P a d r ó n formado para el cobro de 
las Contribuciones Especiales im
puestas a los propietarios de fincas 
beneficiadas con la obra de modifi
cación y mejora del alumbrado pú
blico en Sabero. 

L o que se hace público ai objeto 
de que durante un plazo de quince 
días y ocho más, puedan formularse 
por los interesados, las reclamacio
nes, reparos u observaciones que es
t imen pertinentes. 

Sabero, 26 de jul io de 1963.—El A l 
calde. Evelio Rodríguez Antón 

3198 
^ * * * 

E l Ayuntamiento de esta vil la, tie
ne acordada subasta pública para ce
rramiento de campo escolar y aleda-
nos en el nuevo grupo escolar de Sa
bero, a cuyo efecto en la Secretaría 
municipal se hallan de manifiesto 

los Pliegos de condicionen 
documentos, pudiéndose y 
reclamaciones en el piazo Písent¿ 
días, al amparo del ar t ícnl . e 0cha 
Reglamento de C o n t r a S ^ ^ de 
enero de 1953. ^ c i o n , ^ 

Sabero, 23 de jul io de iQfi-) 
calde, Evelio Rodríguez A n t ^ 1 Al-

: 3188 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Presentada que ha sido la r 
general y de depositaría de ta 
Municipio relativa al ejerctán eSte 
1962, queda expuesta al nL-de 
juntamente con el expediente •1C0' 
tificantes y dictamen corresnn^-Us" 
te, en la Secretar ía municfpaff-
termino de 15 días lo cual se anun 
cía a los efectos del núm. 2 ar t íT 
lo 790 de la vigente Ley de R é ^ 
Local en concordancia con la Regk 
81 de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones locales, y a fin 
de que, durante dicho plazo y ocho 
días más, los habitantes del término 
municipal puedan formular por "es
crito los reparos y observaciones a 
que haya lugar. 

Vega de Infanzones, - 22 Me Julio 
de 1963.—El - Alicalde, Rafaeí Cam-
Paño. 3154 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Padrón sobre tránsito de 
animales domésticos por vías muni
cipales, solares sin edificar, carros y 
bicicletas, que han de nutrir en par
te el Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1963, se halla 
expuesto al público ^n la Secretaría 
Municipal del mismo, durante el pla
zo de quince días para que los inte
resados puedan interponer cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se admi-
rá ninguna. , 

Corbillos de los Oteros, a ¿ ¿ w 
jul io de 1963.-E1 Alcalde, E. Mar-
chán 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Se hallan expuestos al Pf 
la Secretar ía de este Ayuntamie^ 
por espacio de quince días, -i ^ 
cumentos que a continuación oS 
tallan, al objeto de ser exanun ^ 
y formularse contra los misw ^ 
clamaciones durante el maiw ^ 
za. Transcurrido el mismo 
atendida ninguna. K P la C011' 

Arbi t r io municipal sobre 
tribución Rústica. • . p la CoO' 

Arbi t r io municipal sobre 
tr ibución Rústica. „irculaciÓ11 

Padrón de Tasas pof,,9". 
de perros por la vía pub"'-"-



7 
de 

; 
í 'adróí^éstico por la vía pública 

. a > í ^ a a 23 de jul io de 1963. 
W ^ a - a GonzáieZ 8176 

£1 Alcalá- »• 

anta General del Presupues 
La í S i o de 1962, así como la ^ 
0rn stración del Patrimonio 

de 
del ^ 0r tración del Patrimonio 

Adm año se hallan expuestas 
nlis?0retaría con todos sus ju s . „ 
la v dictamen de la Comisión, 
canteStp auince días, al objeto de que 
dura tP el referido plazo y ocho días 
dU'r nuedan presentarse contra las 
m̂S as por escrito cuantas recla-
mlSTnnes se estimen pertinentes, 
""pasado dicho plazo, no será admi-

tÍdVegarienza, a 22 de jul io de 1963 
El Alcalde, B. González. 3175 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones del impuesto 
sobre rodaje de tránsito de animales 
por las vías municipales para el año 
actual de 1963, permanecerán ex
puestos al público, en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quin
ce días, a -fin de que los interesados 
puedan examinarlos y formular re
clamaciones. 

Sahagún, 24 de jul io de 1963—El 
Alcalde en funciones, Jesús Domín
guez. . 3173 

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón sobre desagüe de canales 
y. canalones para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días, para que" los 
interesados pueda examinarlo y for
mular reclamaciones. 

Sahagún, 24 de julio de 1963.---E1 
Alcalde en funciones. Jesús Domín
guez. 3174 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

n Í l a Secreitaría de este Ayunta
re h u y P0r el Plazo de Quince días 
las n r f M 6 manifiesto al público, 
a cabo i anZas formadas Para llevar 
de can i exacciones sobre desagüe 
blica a - 68 y d e m á s en la' v í a Pú" 
ganadnlV011?0 por circulación de 

^caldi r 'M24 de julio ^ 1963.-E1 
alde' (ilegible). 3190 

Ayuntamiento de 
Las Oencia 

Puesto Cv e ? t a S A generales de Presu-
imonio T Administración del Pa-

í ^ ^ d i e n t p 6 8 ^ Ayuntamiento co-
e W p n 1al ejercicio de 1962, 

n ía m u n L , 1 1 1 ™ 0 0 en la Secre-
qüince díaslP]f''u-durante el plazo de hábiles, durante cuyo 

plazo y ocho días más, podrán pre-
138 - ^ - i o n e s 

c ^ ^ ^ de 1 9 6 3 - E 1 3 f ¿ 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Formado el Presupuesto extraor
dinario por este Ayuntamiento, pa
ra atender a los gastos que sean ne
cesarios a los efectos de la instala
ción del Teléfono Público, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este dicho Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con el f in de 
que por los interesados puedan exa
minarlo y presentar las reclama
ciones que . sean justas, durante di
cho plazo y pasado éste, no se ad
mit i rán ninguna. 

Turcia, a 24 de julio de 1963.—El 
Alcalde, (ilegible). 3199 

Ayuntamiento de 
Benauides 

La Corporación Municipal de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 14 de los corrientes, acordó ha
bilitar un crédito de 100.000 pesetas 
al Presupuesto Extraordinario en v i 
gor, destinado este crédito a aforar 
uno o más pozos artesianos destina
dos al ábastecimiento de agua de es
ta vil la. , 

Lo que sé hace público para que 
cuantos lo crean conveniente pue
dan examinar el expediente de su 
razón y contra el mismo puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes 
en el plazo de 15 días. 

Benavides, 24 de julio de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible). 3187 

la Secretaría municipal por espacio 
de quince días para oír reclamacio
nes, conforme dispone el artículo 722 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

Conceptos a que se refiere: 
1. °—Sobre desagüe de canalones en 

la vía pública o terrenos de Patri
monio Comunal. 

2. °—Tránsito de animales, por la 
vía pública. 

Armunia, 24 de ju l io de 1963.— El 
Alcalde accidental, (ilegible). 

3194 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionado el proyecto para la 
construcción del Camino Rural de 
Irede de Luna, al Puente de Mallo, 
pueblo de Los Barrios, por el lnge-
niero de Caminos, don Gerardo Me
ló Ruiz, con un presupuesto de con
trata de ochocientas treinta y seis 
m i l ciento sesenta y cinco pesetas 
con cuarenta y un ctms. (836,165,41), 
queda expuesto para información 
pública en la, Secretar ía Municipal, 
por espacio de 15 días, pudiendo du
rante dicho plazo, ser examinado 
por cuantas personas naturales o 
jurídicas les interese, y formular 
cuantas reclamaciones u objeciones 
estimen pertinentes. 

Los Í Barrios de Lúna, 20 de jul io 
de 1963.—El Alcalde. José Fernández 

3145 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Ayuntamiento de 
Fabero 

La Cuenta de Administración del 
Patrimonio municipal y la de Valo
res Independientes y Auxiliares del 
Presupuesto, con sus justificantes y 
dictámenes, referidas al ejercicio de 
1962,, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 15 
días hábiles. 

En este plazo y 8 días más, podran 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que juzguen oportu
nos las personas naturales/ y jurídi
cas del municipio ante la propia Cor
poración. 

Fabero, a 22 de julio de 1963.—El 
Alcalde, José Antonio Alvarez Ro
dríguez, 3166 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Acordado por este Ayuntamiento 
la imposición de^ derechos o tasas 
fiscales, por los conceptos que a con
tinuación se expresan y aprobadas 
las ordenanzas correspondientes, que
dan expuestos ambos documentos en 

Junta Vecinal de 
San Pedro de las D u e ñ a s 

Aprobados por esta Junta Vecinal 
los documentos que a continuación 
se indican, se exponen al público por 
espacio de quince días para que pue
dan ser examinados por los intere
sados a los efectos de reclamaciones. 

1, —Tasas sobre desgrane de mieses 
en praderas de la Junta. 

2. —Tasas, aprovechamiento pastos 
de las mismas. 

San Pedro de las Dueñas, a 23 de 
jul io de 1963,—El Alcalde-Presiden
te, Facundo Torbado, 3185 

i f U l m í n í s t i r a i c i u i i i l t t j i i s t i i n a 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos a instancia 
de D, Máximo Sánchez Alvarez, veci
no de esta capital, contra D. Mo'desto 
Martínez Rodríguez, vecino de La Pola 
de Gordón, en reclamación de 60 000 
pesetas, más costas, en los que se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y 
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precio de su valoración los bienes em
bargados como de la propiedad de 
dicho ejecutado y que son: 

1.—Una m á q u i n a machacadora, 
marca «M-3», instalada en la Cantera 
del Millar y movida por un motor eléc
trico de 25 H. P., de 1.500 revoluciones 
p^r minuto, marca «Siemens*, ambas 
cosas en buen uso y objeto de embar
go y subasta, valorados conjuntamen
te en 165.000 pesetas. 

Para el acto' del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintinueve de agosto pró
ximo, a las doce horas, previniendo a 
los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho avalúo; no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudien-
do hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de Julio 
de mi l novecientos sesenta y tres.— 
Carlos de la Vega Benayas.,—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
3230 Núm. 1144.™110,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera, Instancia de La Bañeza y 
su partido. 
Hace saber: Que por D. Antonio 

Descosido Bécares, mayor de edad, 
casado, Maestro Nacional y vecino de 
Castrocalbón, se ha presentado solici
tud para el cargo de Juez de Paz de 
dicha localidad, a fin de que en el térr 
mino de los diez días siguientes pue
dan formularse observaciones y recla
maciones contra aquél, presentándolas 
en este Juzgado. 

Dado en La Bañeza? a veintitrés de 
\ julio de mi l novecientos sesentá y 

tres. — Luis-Fernando Roa Rico.— El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 3193 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a 16 de 
julio de Í963. El Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la misma 
y su Comarca Judicial, ha visto los 
autos de juicio de faltas núm. 139 de 
de 1963, a instancia del Sr. Fiscal Mu
nicipal, contra Daniel Morna Moma y 
Alfredo Jiménez Romero, de 46 años, 
e hijo de José y Juana el primero; y 
de 39 años , e hijo de José y Basilisa el 
segundo,sobre maltratos y lesiones, y.„ 

Fallo. - Que debo condenar y con
deno al acusado Alfredo Jiménez Ro
mero, como autor de una falta de le
siones, a la pena de veinte días de 

arresto menor y gastos médicos y de 
farmacia, cayendo en comiso la nava
ja ocupada; y asi mismo condeno al 
inculpado Daniel Morna Morna, cómo 
autor de una falta de maltratos, a la 
pena de cinco días de arresto menor; 
imponiéndoles las costas procesales 
por mi tad—Y sobre la posible aplica
ción de los beneficios de Indulto con 
motivo de la Elevación al Solio Ponti-
tificio de S. S. Pablo V I , se acordará. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a dichos condenados, 
expido la presente en Ponferrada, a 16 
de julio de 1963—L. Alvarez. 3189 

Requisitorias 

Alvarez Enrique, Manuel, hijo de 
Bernardo y Veneranda, de 30 años de 
edad; de estado soltero, natural y ve
cino de Ponferrada (León), de profe
sión jornalero, estatura un metro sete
cientos milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, 
barba poca, boca regular, color sano, 
producción buena y sin señas particu
lares visibles, procesado en expediente 
judicial número 1.063-61, por la falta 
grave de acumulación de leves, com
parecerá en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de lá fe
cha de la presente requisitoria en los 
«Boletines Oficiales» de Melilla, Ceuta, 
León y Madrid, ante el Capitán Juez 
del Tercio Gran Capitán I de La Legión, 
D. Emilio Tomás Rodríguez, en sú 
despacho oficial, en Melilla, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Asimismo se mega a las Autorida
des tanto militares como civiles la 
busca y captura del mismo, que en 
caso de ser habido será puesto a dis
posición de este Juzgado y a resultas 
del referido procedimiento. 

Dado en Melilla, a nueve de julio 
de mi l novecientos sesenta y tres.—El 
Capitán Juez Instructor, Emilio Tonws 
Rodríguez. 3036 

Fernández Moscoso Antonio (a) «El 
Calzonato», de treinta y nueve años 
soltero, feriante, hijo de Carmen, natu
ral de El Bosque, vecino que fue de 
Pola de Gotdón, de estatura 1,68, pelo 
negro, nariz recta, ojos negros, boca 
regular, labios delgados, comparecerá 
ante este Juzgado en término de cinco 
días, para notificarle el auto de con
clusión del sumario 22-1963, por vio
lación en el que se encuentra procesa
d o ^ ser recluido en prisión, bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

A l propio tiempo mego .a todas las 
autoridades ordenen a los Agentes a 
sus órdenes y ordeno a los de la Poli
cía Judicial, la busca, captura, deten
ción e ingreso en prisión a mi disposi
ción de dicho procesado. 

Dado en La Vecilla, a diecinueve de 
julio cíe mil novecientos sesenta y 
t£ífSc:~Fe/n?ndo Domínguez Berrueta.-
El Secretario, Alfonso Gredllla. 3146 

ANUNCIOS PARTICUURa 

Comunidad de X W ^ T ^ 
CANAL DE C A S T A Ñ O ^ 

Habiendo sido aprobado. 
Junta general celebrada el HÍ POR ^ 
los corrientes los proyectos £ n > 
nanzas y Reglamentos del SinH-0rcle-
Jurado de Riegos de esta Corn i l0 
quedan los mismos expuestos aT^' 
blico, en las oficinas de la C n • pu" 
durante el período de un mes a ¡flón' 
de la fecha de p u b l i c a c i ó n ' r i p ^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL H?!6 
Provincia, para que los m i s m ^ j 9 
dan ser examinados y reclamadosSn 
tra ellos, si asi procediese n' 

Villazala (Barrio Buenos Aires^ 17 
<le julio de 1963.-E1 Presidente (̂ile 
gible). " ' lue' 
3165 Núm. 1146.-47,25 ptas. 

Comimiílíiíl de llegantes 
de la Presa de los Comunes de Villa 

nófar, Gradefes y Villacidauo 
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a Junta general ordi
naria el dieciocho de agosto, para exa
minar y aprobar, si procede, los asun
tos siguientes; 

1. ° Presupuestos para el año pro-, 
ximo. -

2. p Cuentas del año anterior. 
3. ° Obras realizadas por el Sin

dicato. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Villanófar, 12 de julio de 1963.-E1 

Presidente, (ilegible). 
3138 ^ Núm. 1143.-42,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Marina del 

Rey 

Se pone en conocimiento de todo 
ganadero en general que el día 11 de 
agosto y hora de las once de la ma-
•ñaña, tendrá lugar en el pueblo ae 
San Martín del Camino, la subasta oe 
los pastos, hierbas y rastrojeras aei 
polígono del citado-pueblo, tenienw 
en cuenta que para tomar parte en 
subasta, tendrán que acreditar los 11^ 
tadores que son ganaderos con w ^ 
rrespondiente cartilla y deP0S1"'de 
diez por ciento en la aY tipo 
comenzar la subasta, sobre 
de tasación. orHenan-

El pliego de condiciones Y ^ h a 
zas que regulan dicho aP^v de 
miento, podrán examinarlojm 
la subasta-en el citado pue^o. .uli0 

Santa Marina del Rey, 26 ae J 
de 1963.-E1 Jefe de la He^an 
P. O.: El Secretario, (ilegiDie 
3237 Núm. 1147. 

HW' tai 
-63,00 ptas-

L E O N 
imprenta de la D i p u t a d 
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